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RESUMEN

RESUMEN EJECUTIVO

Elaboración del Plan Estratégico 2011 – 2021 para la implementación del aseguramiento universal en salud en el Perú.

Contar con la propuesta de Plan estratégico para la política de aseguramiento universal en salud rumbo al bicentenario de la 

República.

Febrero 2011 - Julio 2011.

El producto comprende 8 secciones y 5 anexos: una primera sección en la que se presenta el resumen ejecutivo del Plan;  

la introducción del documento, que incluye una revisión de las experiencias ocurridas en el país y los aspectos más saltantes de la propuesta de 

Aseguramiento Universal en Salud (AUS); una sección de factores críticos, en la que se analiza el estado de situación actual de los diversos componentes a 

considerar para la implementación del AUS y se justifica la necesidad de la elaboración del Plan Estratégico; la Visión compartida de futuro al año 2030; los 

Objetivos estratégicos para el año 2021; los Objetivos específicos para el año 2016; los lineamientos estratégicos de los objetivos específicos;  una Matriz 

de consistencia que enlaza los objetivos con los lineamientos estratégicos, sus indicadores y las metas propuestas; cinco anexos que incluyen el primer 

producto de la consultoría y documentos técnicos generados durante el trabajo y que han servido como insumos para la elaboración del Plan Estratégico. 

La visión propuesta al año 2030 (“Los peruanos tenemos un sistema universal de seguridad social en salud que  garantiza a todos los residentes en el 

territorio nacional el derecho al acceso y a una atención de salud plena, integral, oportuna y de calidad. Nos identificamos, sentimos orgullo y valoramos 

nuestro sistema de salud”), es breve, inclusiva, comprensible, motivadora, y se acompaña de 13 descripciones vívidas que permiten entenderla cabalmente.

Los 6 objetivos estratégicos propuestos al año 2021 (organizados temáticamente en aseguramiento; organización y gestión de la provisión de servicios de 

salud; rectoría; financiamiento; gestión financiera; y ciudadanía y derechos), comprenden de una forma exhaustiva los elementos a tomar en consideración 

para la implementación, del aseguramiento en salud y han sido formulados con una expectativa razonable de cumplimiento para un periodo de 10 años.

Los objetivos específicos y los lineamientos estratégicos propuestos para cada uno de ellos incluyen aspectos específicos para el desarrollo del AUS en el 

marco de lo establecido en la Ley 29334 y su Reglamento, así como otros vinculados al sistema de salud en su conjunto e incluso algunos extra sectoriales 

para los que se proponen intervenciones que son importantes para la implementación adecuada del aseguramiento, por lo que, a pesar de implicar 

acciones sistémicas de gran nivel (como la reorganización del MINSA o los aspectos presupuestales a contemplar en las Leyes Generales de Presupuesto)  se 

ha considerado adecuado incluirlas.

El primero de los anexos, el informe al Congreso de la República sobre el proceso de Implementación del Aseguramiento Universal en Salud, da a conocer 

los avances, así como las dificultades, en la implementación del Aseguramiento Universal en Salud. En consecuencia, el informe constituye una descripción 

de estos avances y los resultados desde el mes de Abril de 2009 al mes de Junio del 2011 sobre la base de la información disponible en el Comité Técnico 

Implementador Nacional (CTIN) del AUS.
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